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ACTA DE LA 20" SESIÓN EXTRAORDINARIA

DEL coMITÉ oB rnaNspARENCrA

Vigésima Sesión Extraoldinalia del Comité de Transparencia, que fue convocacla para que tuviera verificativo el día 26 veintiséis de *rayo

del año 2023 dos mil veintitrés a las 10:00 horas, en la Sala dejuntas del Departamento de Telesecundarias, situada al interior del edificio
central de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, ubicada en el Bulevar Man uel Gómez Azcárate número 150, Segunda Sección

de la Colonia Hirnno Nacional de esta Ciudad Capital; estando reunidos los seryidores públicos: LIC, MIzuAM ELIZABETH GASCóN
MATA, adscrita a la Unidad de Asuntos Jur'ídicos y Derechos Humanos, y Suplente de la Presidenta del Comité; LIC, XIMENA
MONSERRAT G)NZALEZ RODRÍGUEZ, Titular de la Unidad de Transparencia, y Secreraria Técnica del Comité; LIC. JESSICA
PUENTE NÚÑEZ, adscrita a la Dirección de Planeación y Evaluación y Vocal Suplente del Comité de Transparencia; LIC. ELBA
xÓCulfl r.oonÍCupz PÉREZ, Coordinadora de Archivos y Vocal del Comité; LIC. JULIO cÉsaR vnoINA SAAVEDRA, Secretario

Particular del Despacho del ritular y vocal del comité; se procede bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

L Lista de asistencia y verificación de quórum.

II. Lectura y Aprobación del Orden del día.

III. enatisis del oficio número uT-14g412021 signado por la LIC. XIMENA MoNSERRAT G)NZLLEZRoDRÍGUEZ, en

carácter de Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha 25 veinticinco de mayo del año 2023 dosmil veintitrés, por el

que solicita se confitme la clasificación con carácter de confidencial de los datos personales contenidos en la información

solicitada dentro del expediente número 3171012312021, para efecto de dar cumplimiento a la resolución áe fecha 25

veinticinco de agosto de202l dos mil veintiuno, derivado del RR-049/202 1 - I OP, del índice de la Unidad de Transparencia;

lo anterior de conformidad con los aftículos 52 fracción ll, 114 y 159 de la Ley de la Materia.

IV. Ciene de Sesión.

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. - Lista de asistencia y verificación de quórum. En este acto, la Licenciada Ximena Monserrat

González Rodríguez, quien, en suplencia de las atribuciones de la Presidenta de este Comité, hace circular para su firma la lista de asistencia

a los servidores públicos presentes; para posterionnente declarar la validez de la sesión por estar presentes y/o representados la totalidad
de sus nriembros. (Anexo 1)

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DiA' - Lectura y Aprobación del Orden del día. Torna la palabra la Licenciada, LIC. MIRIAM
ELIZABETH GASCÓN MATA, quien, en suplencia de las atribuciones de la Presidenta de este Comité, procede a dar ¡ectura al orden del
día y lo pone a consideración del resto de los integrantes para su anuencia; Acto seguido, los integrantes de este órgano aprueban por
unanimidad de votos el orden del día y se procede al desahogo del siguiente punto. (Anexo 2)

PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA. -Análisis tlel olicio núnrero UT-14g412023, signado por la LIC. XIMBNA MONSERRAT
CONZLLEZ RODRíCUEZ, ett carácter de Titular de la Unidad de Transparencia, tle f'echa 25 veinticinco de mayo del año 2023

dos mil veintitrés, por el que solicita se confirmc la clasilicación con carácter de couficlencial de los datos personales conte,idos en

la inlbrmación solicitada dentro del expediente número 3l1.l0l23l2}Zl. para efecto de dar cumplimiento a la resolución de fecha 25

veinticinco de agosto de 2021 dos mil veintiuno, tlerivatlo del RR-049/2021-l OP, del índice de la Unidad de Transparencia; lo
anterior de confornridad con los artículos 52 fracción tl, 114 y 159 de la Ley de la Materia. Se cla cuenta con el conteniclo clel oficio
de ret'el'encia y su anexo, por lo cual, una vez que han siclo analizac'las las circunstancias de hecho y de cler.echo expuestas por.el área

atLninistlativa lesponsable, r'esulta pl'ocetlcnte confin¡ar la clasitlcación con el carácter rle conflclencial de los datos personales consistentes
en cl correo electrónico y teléfbnos particulares clue obran conteniclos en los clocurnentos consistentes en los oficios por los cuales se

designa por cada área administrativa al servidor público que será el enlace con la Unidad cle Transparencia, para el trámite de los
asulrtos relacionados con el cumplimiento de la Ley de la Materia; r'equeliclos con motivo de Ia solicitud cle acceso a la intbr.rnación con
núr¡ero de cxpecliente 3171012312021 del ínclice intelno de la Unidacl de Transparencia, rlel que erna¡a el Reourso cle Revisión RR-
04912021-1 oP; cn consecuencia, se aplucba la clasiflcación cle los ref-elidos clatos personales con carácter.cle confidencial y se aprueba la
versión pública correspondiente. En ese tellor, pot'unanir¡iclad cle votos, se entitc el acuer.do cle clasificación cle intbrmación con cat.ácter
de conflclencial, po| los lnotivos y tundarnentos expuestos en su conteniclo, misrno (pre se a¡exa a la prescnte acta, el cual cleber.á ser
notificado a las partes por conducto de la Secretaria Técnica de este Órgano, para que surta los efectos administrativos conducentes.
ACUERDA (Anexo 3)
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Previo al desa[ollo del últirro punto del día, en uso delavoz la LIC. XIMENA MONSERRAT GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, Secretaria

Técnica de este Conrité, lnanifiesta: "En este acto pongo a consideración de los presentes el análisis de los oficios DEP-CAJDE7-

0634/2023, DEP-CAJDEP-1643/2023, DE?-CAJDE?-0660/2023, DE4-CAJDE4-7661 /2023, DA-CGRM-0382/2023,

DA/CGRF/0495/2023, y DA/CGRF/0494/2023, los primeros antro signados por el MTRO, JOSÉ ALFqEDO SOL|S LEIJA, Jefe del

Departamento de Educación Primaria, el siguiente por el LIC. ISRAEL CASIMIRO DELGADILLO, Coorclinador General de Recursos

Materiales y los dos últimos mencionados por el LIC. LUIS ENRIQUE MORENO GARCÍA, Coorclinador General cle Recursos Financieros,

todos presentados en la Unidad de Transparencia el díq 25 veinticinco de mayo de la presente anLtalidad, a través de los cuales, dichas

áreas adminislrativas solicitan la clasifcación de los datos personales conleniclos en los documentos requeridos con motivo de las

soliciludes registradas bajo los números de expediente del índice de la Unidad cle Transparencia: 317/0485/2023, 312/0482/2023,

3 1 7/048 I /202 3, 3 1 7/0487/2023, 3 I 7/0 I I 0/202 I del Ete deriva el recurso RR-048/2022- I OP, 3 I 7/0222/202 2 del que deriva el recurso RR-

024/2022-1 y 317/0195/2020 del que derivó el recurso RR-065/2020-2; antntos que si bien no se enclrcntran dentro del orclen del día,

puesto ql,e la recepción de los oficios de cuenta aconteció con posterioridad a la emisión del referido orclen, lo cierto es qlre se presltme

que su análisis en esla reunión, conllevará a acelerar los procesos que implican la alención de las solicitudes y recursos de revisión, y
dado que se cuenta con los elementos e información necesaria para su análisis cotespondiente; someto a consijeración del resto de los

integrdnles del cuerpo colegíado, conforme a lo dispuesto en el artícttlo l9 de las Reglas de Operación cle este Órgano, se entre al estuclio

del tema mencionado". A dichapropuesta, el resto de los presentes manifiestan su conformidad y proceden a entrar al análisis de los asuntos

planteados por las áreas administrativas correspon dientes.

Establecido lo anterior, visto el contenido del oficio DEP-CAJDEP-063412023, consistente en la solicitud de clasificación formulada por

el Departarnento de Educación Primaria y vistas las circunstancias de hecho y de derecho expuestas por el área administrativa, resulta

procedente conflrmar la clasificación con el carácter de confidencial, así como el testado de los datos personales relativos a nombre de

particulares' parentesco, así como nombres y datos escolares de un menor de edad, que se encuentran contenidos en los documentos

consistente en el oficio DEP-CAJDEP-084512022, de fecha 14 catorce de junio de2022 dos mit veintidós, signado por el Jefe del

Departamento de Educación Primaria y dirigido al Supervisor General dela Zona III; requerido con motivo de la solicitud de acceso

a la intbnración con número de expediente 3171048512023 del índice interno de la Unidad de Transparencia. En ese tenor, por. unanimidad

de votos, se etnite el acue¡do de clasificación de infonnación confidencial, el cual se glosa colno anexo a la pr.esente acta, debiendo ser

notificado a las paltes por conducto de Ia Secretaria Técnica de este Órgano, para que sufia los efectos administrativos conducentes. SE

ACUERDA (Anexo 4)

Enseguida, con relación al oficio DEP-CAJDEP-0643l2O23runa vez analizadas las circunstancias de hecho y de derecho expuestas por el

área adrninistlativa, resulta procedente confirmar la clasificación con el carácter cle confidencial, así como el testado de los datos personales

relativos a Nombre de particulares vinculado a número de expediente, que se encuentran contenidos en los documentos consistente en

1os olicios DEP-CAJDEP-077012022 y DEP-CAJDEP-L77412022, signados por el Jefe del Departamento de Educación primaria;

requeridos con t¡otivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente 317t048212023 del índice intemo de la Unidad

de Transparencia. En ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el acuerdo de clasificación de información confidencial, el cual se glosa

colro anexo a la presente acta, debiendo ser notificado a las parles por conducto de la Se.cretaria Técnica de este Órgano, para que surta los

efectos adrninistrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 5)

Acto seguido, respecto al oficio DEP-CAJDEP-066012023, de su contenido se desprende que solicita la reserva de documentos y [a

clasificación de intbr-rnaciórr cotno confldencial, sin eurbalgo, este cornité consiclera entral al estuclio única¡ente de la conficlencialidacl cle

infbrrllar:ión, toda vez que clel exPcdiente en cuestión sc desprencle c¡ue se están llevaltclo a cabo gestiones por la Uniclad cle Tr.anspar.encia

ante otra área aclnlinistlativa a tln de clotal eletrcntos para el análisis de Ia resen,a; en ese tenor vistas las circunstancias de hecho y de

clerecho exlluestas por el ár'ea aclministrativa, resulta procedente continnar la clasitlcación con el carácter.de confidencial, así cor¡o el

testaclo de los datos Personales relativos a Nombre de particulares, parentesco, así como iniciales de nombres de menores de edad y
datos escolares, que se erlcuentran conteniclos en los clocurnentos colrsistente en los oñcios DEP-c AJDEq-027712023 y DEp-cAJDEp-
028012023' ambos signados por el Jet'e del Departamento de Educación Primaria y dirigidos respectivamente a la Titular del órgano
lntertto de Control y a la Supervisora General del Sector 2, signados por el Jel'e del Departamento de Educación primaria; requeridos
con trrotivo clc la solicitud de acceso a la infoüIación con núr¡elo cle expeciiente 3171048112023 del índice interno de la Unidad de
Transparencia. En ese tenor, pol unanitnidad de votos, se emite el acuerdo de clasificación de información confidencial, el cual se glosa
oolno anexo a la presente acta, debiendo ser notitlcado a las partes por conclucto de la Secretaria Técnica de este ór.gano, par.a que surta lor
efectos administrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 6)



Por otra paÚe en referencia al contenido del oficio DEP-CAJDEP-066L12023, consistente en la solicitud de clasificación de infonnación

como confidencial, formulada por el Departamento de Educación Primaria, este Comité al anal'tzar los motivos y fundamentos expuestos

por la citada área administrativa, determina que resulta procedente confirmar la clasificación con el carácter de confidencial, así como el

testado de los datos personales ¡elativos a Nombre de particulares, así como nombres de menores de edad y sus datos escolares, que

se encuentran contenidos en los documentos consistentes en los oficios DEP-GAJDEP-0459/2\22,DEP-1AJDEP-0460/2022 y DEp-
CAJDEP-046L12022; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente3l7t0487l2023 del

índice interno de la Unidad de Transparencia. En ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el acuerdo de clasificación de información

confidencial, el cual se glosa como anexo a la presente acta, debiendo ser notificado a las partes por conducto de la Secretaria Técnica de

este Órgano, para que surla los efectos administrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 7)

Por lo que atañe a la solicitud de clasificación contenida en el oficio DA-CGRM-038212023, que genera la Coordinación General de

Recursos Materiales, una vez que han sido analizadas las circunstancias de hecho y de derecho expuestas por la misma y acorde a la
instrucción que formula la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública a través de la resolución dictada el 29

veintinueve de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, se determina que resulta procedente confirmar la clasificación con el carácter de

confidencial, así como el testado de los datos pet'sonales relativos a domicilio particular y clave de elector, que se encuentran contenidos

en el documento consistente en el Acta de Entrega-Recepción de la Coordinación General de Recursos Materiales, de fecha 27

veintisiete de julio del año 2020 dos mil veinte, requeridos con r¡otivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente

3l7l0ll0l202l del índice intemo de la Unidad de Transparencia, del cual deriva el recurso RR-048/2022-1 OP. En ese tenor, por

unanirnidad de votos, se emite el acuerdo de clasificación de infonnación confidencial, el cual se glosa como anexo a la presente acta,

debiendo ser notificado a las partes por conducto de la Secretaria Técnica de este Ó.guno, para que surta los efectos administrativos

conducentes. SE ACUERDA (Anexo 8)

En cuanto al análisis de la solicitud de clasificación de información confidencial que se realiza mediante oficio DA/CGRF/64951202, por

parte de la Coofdinación General de Recursos Financieros, este Comité determina procedente confirmar la clasificación con el carácter de

confidencial, asi cot¡o el testado de los datos personales relativos a domicilio particular y clave de elector, que se encuentran contenidos

en el docut¡ento consistente en la Emisión de Movimiento Bancario" y del recibo oficial de cobro con número de serie 31075,

requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la información con núrnero de expediente 3171022212022, y ordenados a través de la

resolución de fecha 05 cinco de agosto de2022 dos r¡il veintidós, dictada por la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información

Pública, dentro del recurso de revisión RR-024t2022-1. En ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el acuerdo de clasificación de

información confidencial, el cual se glosa como anexo a la plesente acta, debiendo ser notificado a las paÍes por conducto de la Secretaria

Técnica de este Órgano, para que surta los efectos administrativos conducentes, SE ACUERDA (Anexo 9)

Finalmente, respecto al oficio DA/CGRF/049412023, en el cual la Coordinación General de Recursos Financieros, solicita la clasificación

de infonnación confidencial, este Cotnité una vez que ha entrado al estudio de las considelaciones y fundamentos señalados por 1a referida

área, resuelve procedente confirmar la clasificación con el carácter de confidencial, así como el testado del dato personal relativo al Registro
Federal de Contribuyentes (RFC), que se encuentra contenido en los documentos que conforman las comprobaciones del Fondo

Revolvente del ex Secretario de Educación, correspondiente a los años 2016 aZl2}rrequeridos con motivo de la solicitud de acceso a

la información con nútnero de expediente 3171019512020, y ordenados a través de Ia resolución de fecha 14 catorce de enero de 2021 dos

rnil veintiuno, dictada pol la Conrisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, dentro del recurso de revisión RR-065/2020-

2. En ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el acuerdo de clasificación de infonnación confi.dencial, el cual se glosa como anexo a

Ia presente acta, debiendo ser notificado a las parfes por conducto de la Secretaria Técnica de este Órga.ro, para que surta los efectos

adrninistrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 10)

PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DíA. - Cierre de Sesión. Siendo todos los puntos a tratar y una vez que se aprueba por unanirniclad

votos el presente insh'utnento, se da por coltcluicla la sesión, siendo las 10:58 dicz holas con cincuenta y ocho rninutos del día de su inicio,
firlnando al trargen y al calce los que en ella ilitervinielon. Se expiile la presente en nueve tantos originales, uno para el debido archivo de

este Comité, y el restante para la entrega respectiva a los solicitantes. --------------

LIC, MIRI BETH GASCÓN UATI
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Vocal del Comité de Transparencia

L¿s fiilllas contenidas en la presente f§a, cot't'esponcleD al Acta levantada con lnotivo de la Vigésirna Sesión Extraordiltar.ia <lel Comité de Transparencia
de Ia Secletar'ía de Educación de Gobierno del Estado, celebrada a los 26 veintiséis días del mes de n:ayo del año 2023 dos r¡il veintitr,és.
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